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Quito, D.M., 30 de agosto de 2022

Asunto: Inicio de un nuevo camino por Quito
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En estos últimos meses, junto a distintos sectores ciudadanos, a líderes barriales, a
dirigentes y movimientos sociales, venimos trabajando una propuesta de gobierno distinta
para Quito. 
 
Ser la representante de este espacio y candidata a la Alcaldía es un reto que asumo con
mucha ilusión, porque amo a mi ciudad y porque en las próximas elecciones nos jugamos
la posibilidad de tener un mejor futuro para todos y todas. 
 
Los quiteños y quiteñas quieren una política distinta, que escuche, y quieren una gestión
moderna y abierta, pero al mismo tiempo firme y eficiente para ejecutar las soluciones
que Quito tanto necesita. 
 
Tengo muchas ganas de hacer frente a este reto, con responsabilidad, y combinando mi
experiencia con la capacidad de trabajo de equipos preparados y multidisciplinarios que
desean mostrar cómo la política puede hacer grandes cosas, ofrecer soluciones y construir
las mejores propuestas para los retos que vienen. 
 
En estos tres años, desde la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio que presidí,
coordinamos acciones para que el inventario de bienes patrimoniales esté protegido;
trabajamos en un proyecto de ordenanza que esté actualizado con las normas vigentes y
que se centre en los incentivos para propietarios de edificios patrimoniales. Desde la
Comisión de Conectividad dejamos listo un proyecto para segundo debate en el Concejo
que permitirá soterrar 75km de cables al año. Se aprobó la ordenanza que propuse para
arrendar inmuebles municipales con mayor celeridad. Coordinamos con varias directivas
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de barrios para realizar mingas para las mejoras de sus espacios públicos y fiscalizamos
las obras que les permitirán vivir dignamente. Finalmente, fiscalizamos procesos que han
sido declarados irregulares por las instancias de control nacionales, como la compra de
las pruebas de COVID-19. 
 
Hoy termina una etapa. Quiero agradecer a todos y todas que durante estos más de tres
años me han acompañado en mi concejalía y ayudado a generar soluciones. 
 
Por tanto, en cumplimiento de la ley debo presentar mi renuncia como concejala
metropolitana antes de inscribir mi candidatura. Remito la misma con carácter irrevocable
y solicito hacerla conocer al pleno del Concejo Metropolitano en la forma que establece
la ley y los pronunciamientos del Procurador General del Estado. 
 
Agradezco sobre todo a las ciudadanas y ciudadanos comprometidos con el desarrollo de
sus barrios, a los sectores sociales y productivos que velan por el bienestar de su
comunidad; y también a los funcionarios y funcionarias que en el ejercicio de sus
funciones han dado soluciones a los problemas de la ciudad. Ellos y ellas siempre
antepusieron a Quito por sobre las ideologías y los intereses personales. 
 
Hoy inicio un nuevo camino, en el que estoy seguro que me encontraré con esos quiteños
y quiteñas comprometidos con su ciudad,  recorriendo las calles, las escuelas, los barrios,
los comercios, los mercados, las industrias, los parques y los hospitales, con el fin de
proyectar a Quito hacia el futuro. 
 
Enfrentando este nuevo reto, me despido deseándoles éxitos en su gestión. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL COLOMA ESCOBAR LUZ ELENA   
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